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ORDEN de 4 de ma;-:;,o de 1970 sobre cambio de
titularidad de JIU pan--lue de cultivo de ostras 11
almejas ;ienominado ({F,sLeiTu de Louzan»_

34.0'6 B-2 b
1M.06 B-2 c
84.00 B·2 d
84 06 C·l

Ex 84.06 D-2

con arreglo R las siguientes normas:

1.,. El cupo se abre por cantidad no inferior a 27,225.000 pe
seta.s (veintüüet€ millones doscientas veinticinco mil pesetas).

2}\. Las peticiones se formularán en los impresos re~lamen

tanos titulados «Solicitud de importación para mercandl'ls glo
balizadas>, que se facilitarán en el Registro General de ""te
Ministerio y en los de BUS Delegaciones Regionales.

COMERCIODE

197i).~l<.:1 1)in,ctor generaL [>'ederico

peseta::; \ í .005:172 pta::;, i, con esta. fecha la Dirección del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
resuelto adJudícar dicha obra a don Porfirio Camarero Pérez
ca la cantidad de cuatro millones cllutl'oeientas ochenta v tres
mil trescientu1' treinta y tres pesétu~' (4.483_333 ptas.), con una
baja qm' rq;n'spnl.rl el 36.006 por 100 del presllplwsto antes in
dicado

Madr-id -i de nnrh.' di
M,u'-lOZ Dur,m,-1,441-A.

R/!,'SOLUCION de fa Dirección Genera! de Comer·
cio E:rteriar por la que se anuncia primera con·
I'ocatoria del cupo qlobal número 43. «Motores ma
"ínos no fiberados 11 l)ipzas paro Slr fabriraclÓ1ll)

La D: recelan General de Comercio Exterior comunica Jo si·
guiente

En uso de la facultad atribuid.a por el apartado 4." de la
Orden de fecha 5 de agosto de 195H, esta Dirección Genera: ha
resuelto abrir el cupo global número 43, «Motores marin06 no
liberado,,> y piezas para su fabrícación». en primera convocato
ria partidas arancelarias:

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de no·
píembre de- 1969 por la que se concedr a (lOmi
erón, S. A.», el régirncl de reposición con fran·
quicia arancelana para importación de placas de
papel baquelizado ,l/ placas de fibra de vidrio con
hoja de cobre por una y dos caras. por exporta
ciones previamente realizadas de circuitos im1JresOs

AdverLHlo error en el texto remitido para ;;u pUblicacion de
la citada orden. in,<..'€rta en el (Boletín Oficial del Estado» nu·
mero 2'74 de fecha 15 de noviembrt, de 1969. páginas 17870 y
17871, St' transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el ,,,parLado primero. última :inea, donde dice: «( .. reali
zadas de eircuitos impresos "'P, A 35.15 El.», debe decir: «... rea
lizsda." de circuitos impresos <P. A. 85,19 El.»

limo::; Sre~ .. Visto el expediente- im;trUldo a H1stancia de don
Fernando OzoTes Urcola, en el que :'iOlicita el cambio de titula
ridad de ia concesión de illl parque de culuvo de ostras y al
mejas denominado «Esteiro de Louzám>, sito en Víllajuán-Vi
llagarcia. en nombre propiü y en el de sus hermanos don Gon
zalo, dofIa Beatriz·, doña Dolores y don Alfonso Ozores Urcola:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
v.erificado cuantas diligenciaF proeeden en estos casos.

Este Ministerio. a propuf'Sta de la Dirección General de Pesca
Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, declarar titulare~ de la concesión del mencionado
parque de cultivo a don Fernando. don Gonzalo, doña Beatriz.
doña Dolores y don Alfonso Ozores Urcola, por partes iguales
y f'.on :_'ar,lcter de pro indiviso,

Para sucesivos cambios de dominio. se solicitara la debida
autorización de la Dirección General de Pesca Maríttma antes
de proceder a extender escritura (1 documento de transmisión
o compraventa de cualquier clase,

Lo que comunico a VV Il. para su eonocimiento y eí'ectos
Dios guarde a VV. n muchos años
Madrid 4 de marzo de J970.--P D. pi Subsecretario de

la Marina Mercante. LeopDldo Boado.

Ilmos. Sres. SubS<ccretario de la Marina Mercante V Director
g:eneral de Pesca Marítima

II ,\1l'\J 1ST E R I()

I

f,n '1111-' ('oT'l1nnico a V.
nno~'!1Jno~

DiIB p,'1181'df' 11 V. 1. muchos afias
'\!r~l(ifiri fi Of' marzo 'r'if' 1970

ALLENDE Y GARC1.r\-BAXTER

Ilmo Sr. SUbsecretario del DepaJ1amerio"--Subdirector de In.
dustrias Agrarias.

ORDEN de 6 de marzo 11"
ceden a la Entidad, a c" 1?7(~ por la que se can
los beneficios de la R,ed'S~ttm:·,.«Frtgo~el, S. A.»,
realizar una instalncinn ngonfzca Namonal para
¡Valencia). 'iqoT'Ítica rural en Oliva

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la o
Subdirección General sobre petición fcilpuesta elevada p~ esa
a constituir, «Frigotel, S. A», para rea'l1ulada ~or la E,ntIdad,
gorífica rural en Oliva (Valencia) aco&ar una mstalac16n. fri~
previstos para la Red Frigorífica Nacio~dose a los benefIcIOS

Este Ministerio, previo informe fav,L .
Permanente del ConseJo Nacional del j~ble de l~ Ponen,cI8
díRponer: '10, ha temdo a bIen

Uno.-Declarar la instalación de rei .
grupo primero, apartado tÚ, Hortofrutlcor'-"encIa incl~da e~ el
rHleas rura,les, del Decreto 2419/1962, f' ~'>: Instala~lOnes trigo
reunir las condiciones exigida..;; en el ~/ 20 de septIembre, por

Dos.,~Otorgar los beneficios que fígu <¡ma.
del citade Decreto, excepto el dI;' exP'~' ¡ e.n el articulo quInto
l1abH sido probada su necesidad, o,laclón forzosa por no

Tres.--Dar un plazo de sel,,,, meSo.'s.: .
fe(;h.a de publicación de la presf'nte R~_)Jlt.a~?S a partIr ~(' la
0f¡~"[l1 riel F,pt.::ulo». para fa presentacióloluCi~ en el «~o)e~1n
y de 11'1 DOf'nmentación ncreditativa dede1 PlOv~cto .?l?fmitIvo
Snripriad .. la const.lt,umon de la

CmHro ·-Conceder asimismo uno" rJi~w
IR rni,..-jarJon de la.c; obra~ V de \l' ~ t S di:' cuatro me~s p~ra
ri0', r0'1!1do¡:; a partir de la fech::nd¿ ri,f'~~R p.~-ra su fmfl1]r,8
tín Ofiria: del Estado») de la apr;II):-1f'j6"n'l,l':HcJOn en el {{Bale
ri"!1,"b no; f'.ste Minist.(>rio, ' " \jI' ,)f'ovec t o d'f' ff'fe--

Uno.-Dec1arar la ampliación de r, ' .
grupo primero, apartado e>. ¡ns!.aL1C<;fe,~encl:t l~cluída en el
del Decreto 2419/l!)68_ de 20 de seppnes fngonficas r~rales,
eondiciones exigidas en id mismo. . lbre, por cumplIr las

Dos.-Otorgar los beneficios previstos , <

del mencionado Decreto 2419/1968 exc-e€ll el artIculo qumto
forzosa, por no haber sido solicitado. "0 el de expropiación

TTes.-Aprobar el proyecto presentad'
reducido, a efectos de obtención prefere· con un p!esupl!-esto
a la cantidad de 6.831.876 pesetas. ¡te del crédIto ofIcIaL

Cuatro.....-conceder unos pla~,(Is de cu~ , .
ciación de las obras y de vemte mese"'ro meses ~ra. ia .~!1I
contados a partir de la fecha de pul:: p~r:a su fmalIzaClO?,
Oficial del Estado» de la presente Rer"lncJ!!~lOn en el «Boletm

,o UelOl1.
Lo qUe comunico a V. 1. para, :

ODortunos j conocimiento v efectos
, Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 6 de m3.'l"ZO de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr. Subsecretario del Oepartum

dustrias Agrarias. tto.--3ubdirector de In-

ORDEN de 6 de marzo t
incluye la ampLiación. de UfJ . 1970 p.or la. que; .se
rural de «Frigoríficos de la P tn.~talaetón jngonjtca
a realizar en Castellón de ;ana, S A.» (FRIPL4J,
en la Red Frigorífica Nada Plana, comprendtda
proyecto. mal y se aprueba $U

Ilmo. Sr.: De conformida<1 con .la.
esa Subdire'Cción General sobre petlC~Opropue,sta elevada ~r
goríficos de la Plana. S. A.» (FRIPLA;,.1 formula~ por. «Fn
ladón frigorifica rural de Castellón di para amphar s~ 1I1sta
a los beneficios previstos para la Red ~ la ~~ana ac~gléndose

Este Ministerío, previo informe fa~\rJgorlfica NacIonal, .
Permanente del Consejo Nacional del ~~~ble de 18; Ponen~la
disponer: no, ha terudo a bIen

!!E~,OLUCION d,e. ~a Direc<~ion General de Colonf
·.aClOn y o.rdenaclOn Rllra~ (Servicio Nacional de
ConL'entracwn. Pa~ce!atia y Ordenación Ru.ral) 'Por
la que se hact! publzco haber sido adjudicadas las
ohras de cammos en 13alta,r fPastoriza-Lugo).

Celebrada la subasta anunciada '~'D el (Boletin Oficial del
E~tfldo>l de fecha 23 de enero de 1970, nara las obras de cami
nos. en BaItar (Pastoriza..Lugo), cUyo presupuesto de contrata
ascIende a siete mlllones cinco mil setecientas setenta y dos


